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Las 
seriarse' 

•dar 
pasarán á los Editores .(•• Ío.J mencionados periódicoi .. 
-< /?eai ¿rifen <fe 6 <fo a&r*7 de i 830 ) . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S tilAS, í Í S C E P T O L O S DOMINGOS. 

i HJSCMCios.—Én e-ta capital , llevado á domicilio, 10 n. m e n s u a -
;; fuera .lo 'ell'd I* r ¿ <<! mes; 38 el tr imestre; 7 2 el sertíestrei, y 

PnKcio n 
les anticipados; 
U * por un año.—So aíltitllflii suscríhiones en Madrid en las oficinas dol B O L K T I X , 
Corredera baja de San Rabio, oútn. 59 , bajo.—Puera dft e^ta capital, directamente 

< por medio do caria ¡U Editor, con inclusión del i;pj>orte del t iempo del abono en 
se l los .—Un-número suelto {0 cuartos. 
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A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepta laj 
que sean á instancia n> parte no pobre , s e insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio c o n c e r 
niente al servicio nacional , que dimane de lai 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
insercioR. 

P R I M E R A k r r > ~ 

II wwn rd 

i f A R T E O F I C I A L . 
iBioicob ne i hm<v; »íl • i p '•<!»•" ,o)aoin 

' ' ÍR.-SJPKNCU M i l . C O N F U Í ) DE .MI
NISTROS. 

£*do id uh t 'iJi .I.í i , I I( I (•lí-íüiniliA i»l i 
,vooiS. M. la Reina (qt,e Oíos guarde) y 
i tu augusta Real familia, continúan en esta 
- corte» sionovedad en su importante salud. 

———— 
MINISTERIO DB LA GOBBRNACION. 

I I • • .7 

: [ID¿J1 l< UO 
REAL .DECREJQ. 

En el espediente v au.os do competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 

Íjrov'mcút do Oviedo y el Juez de primera 
nslancia de Pola de Lena, de los cuales 

r e s u l t a : 

O n , ha l la .yJe hallándose en posesión José y Ma
nuel García Salinas ae terrenos del común 
de la parroquia ¡le gallegos, Avunlamiénío 
ve Mieres, que habían roturado; y desean-

.do terminar amistosamente las diferencias 
Que tenían con José Suarez y José Fer-

pripiera 
,espresado contra los Su irez v Fernandez 
p3ra que repusie'e 'O ert aquellos terrenos 
poos cerramientos que con motivo de un 
interdicto posesorio incoado por. estos se 
vieron precisados á .quila: los primeros, 

} otorgaron todos una escritura pública en 
3 1 de mayo de ' 8 . ^ , obligándoselos Gar
fia Salinas á ciertas condiciones,, entre 
ellas la de dejar abiertos algunos de los 
terrenos al cumpli r* «I termina os planos: 

Quq en 5 de mayo d?. 1860 acudieron 
José Suarez y Josó Fernandez al n fe? ido 
Juez.de primera insjLancia pjdíendpél oum-
plimieot> de topaoUdo en la escritora de 
que se ha hecho mérito, y José'CVircía Sa-

.linas recurrió al Avuuiamiento de Mieres 
recordando el espediente ííubern<*tLyi» <jue 
tenia incoólo dvsde. 1.S55 con dé 

.obtener, mediante,cierto cinon, formal 
concesión de los terreno* roturado*, j i ; a -
.maodo la atención hacia la demanda judi-
dial que se le proponía soj)re el 'cerra
miento de los terrenos: 

Que el Alcalde do Mieres lo puso eu 
conocimiento del Gobernador de. la provin-

• « Í V y esteprevino a|. Al-ai te qu/j remi-
tiera^ certificada de los a c u e r d o s ;elAvun-

-tamienio sobre el p^rpjcifar; '» tjeofjo m, 
y enerado el Gob»-rp.idor de los que ha-

recaído en , 1 8 5 í í y ü i é . ^ l g ^ J j ^ 

, daba el Ayuntamiento en el espediente, 
dirigió nueva comunicación al Alcaide <*n 
2 de enero de 1861, á fin de que el Ayu.,-
tamiento acordara, lo que estimase justo 
sobre la aprobación del canon fijado por 
los peritos para la fprnial concesión del 
terreno, y requirió al Ju<»z de inhibielo:), 
resultando una competencia, que fué d r i -
dida de conformidad con lo consultado por 
el Consejo de, Estado por Real lecreío /íe 
26 <le junto de 1*61, ¡i favor di; U Auto
ridad judicial, sin perjuicio de íaá f »<•!'.-
tades que corresponden á l i Ailminislrt-
cion para acordar ó noel cérrabiieotó y 
declarar ó no derechos dé. propiedad de 
los terrenos espresados: 

Que seguido en su consecuencia en el 
Juzgado de. primera instancia el pleilo so-
hr<' cumplimiento (le convenio escriturado 
recayó senteucia en 23 de noviembrís si
guiente, por la cual, tenienio presente, 
entre otr.\s considaracionos, que la dem in
da entablada no reclamaba la propiedad 
de los terrenos cerrados por Salinas, y s i 
solo el cumplimiento de una obligación 
contraída por este sobre hecbos que no 
pueden perjudicar de modo alguno al que 
sea su legitimo oVféüo, puesto que los pac
tos verificados sin su intervención no de
bilitan los derechos que le competan; se 
declaró válida la escrito: ¡, .mnla- i lo lle
var á efecto su conU-uí lo sin perjuicio de 

jos derechos que aí Eslaap eorr'esponiJan: 
Qno el Alcalde de Mieres previno al 

pedáneo de Galleaos, en S ile febrero úl
timo, encargándole que lo hiciese saber 
inmediatamente á sus convecinos, lo cual 
íué .ejecutado: 

Que babiendo acordado el Ayünta-
mionlo el acotamiento de las terrenos de 
que se traía y la conservación dé los frutos 
pendientes en e l los , y autorizado á José 
Saljnas para la reposición de su< corra-
mientes y custodia de los espresadós fru
tos, iiin^íun vecino, ni por sí oí por medio 
da sus ganados, podrí" i i l e r rumpir á Sa
linas eu el cerramiento y aptowcliamieuto 
de lo.s terrenos, bajo la mulla de lo duros 
y formación de causa si reincidiere: 

Que eu virtud de nueva queja de Sua« 

linas qnebrautaua ¡a sentencia recaída en 
el pb ilo que con este sostuvieron) el J U L ' Z ; 

mandó en 2 i d e abril, qu> Sí l iuas destru
yera y arrasase t i cerramiento hecho co i-
tra lo convenido en ¡a escritura de l $ o 2 , 
lo, cual fué ejecutado por comisión del jfri*, 
buual en 28 del propio mes; 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial^^aquirio al Jue¿ de in-
bibiciou, funlandose eu que Ó[ auto'de | 4 -
de abril último lio tóhia rec¡ido contra 
ac\os de ^arciaSaÜnás, sino contra un 
acuerdo del AvuuUiuienlo sobre materia 

f fcDj&esirr» r r e r n r u u u ¡toft&ED ? • U T 

que le está especialmente encomendada, 
cual es el réiimen y aprovechamiento de 
bienes del común: 

Que el Juez después de sustanciar el 
artículo de competencia sostuvo su jur is
dicción en el concedo de que el Ayunta
miento de Mieres y la Administración en 
su caso, en sus acuerdos y disposiciones so
bre el .terreno camun de que se trata, tie
nen que limitarse y respetar los derechos 
reales reconocidos por sentencia ejecuto
ria ¡a. 

Y que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, insislió en el presen
to coi'flicto. 

Yista la disposición 5.* do la Real ór-
r) MI ile 17 de mayo de I -S5d, que declara 
la estension que debe darse al decreto de 
las Corles de 8 de junio de 1813, resta
blecido en 6 de setiembre de 1836, según 
el que solo se autoriza el cerramiento y 
acotamiento de las heredades de dominio 
particular, sin perjuicio de las servidum
bres que sobre sí tengan, debiendo los Al
caldes y Ayuntamientos impedir el cerra
miento, ,ocupación ú otro embarazo de las 
servin lumbres públicas destinadas al uso 
de hombres ó ganados: 

Vistos los párrafos segundo', quinto y 
dé:iiuu del articulo lí de la ' lev le 8 de 
enero de 1845, en que se establece que 
correspon le al Alcalde procurar la conser
vación de les bienes del común, cuidar de 
todo lo relativo á policía raral, y represen
tar en juicio al pueblo ó disiriio ruiiuicipal, 
ya sea como actor, ya como demanda lo, 
cuantió estuviere completamente autoriza lo 
para litigar: 

Vistos !o^ párrafos segundo y tercero 
del art . 80 Je la misma ley, en que s'a con
signa como alríbucíou de los Ayuntamien
tos la de arreglar por medio de acuerdos, 
que son ejecutorios, el disfrute de los pas
tos, aguas y demás aprovechamientos co
munes en donde no haya un régimen ésp -
eiai a.uúrizado compelenleineule, y el cui
dado, conservación y reparaciou de los ca
minos v veredas, pueutes y pontones veci
nales: 

V^los el art. 8 °, párrafo primero de la 
lev de 2 de abril de 1845, que atribuye á 
los Couvjoá provinciales el conocimiento, 
por la via couteuciosi de las cuestiones re
lativas al uso y distribución de los bienes y 
aprovechamiento provinciales y comuna
les: 

Vista la Reat ó"den de. 50 de junio del 
corriente aOo, dada, para la inteligencia de 
la fey de § de m a y ó l e 1355, encuar to a 
legitimar por la Autoridad del orden ad
ministrativo los repatlimienljs de terrenos 
de propios ó sus roturaciones arbitrarias: 

Considerando: 
1.° Que el acuerdo del Ayuntarnienlo 

de Mieres, respecto al cerramiento del ter* 
reno del comuu de que se ir ala. coú pro. 

hibicion de entrada en el mismo de hombres 
y gana ios, es un acto administrativo legi
timo, dado en materia de su atribución e s 
pecial con arreglo á las disposiciones suce
sivamente citadas de ISo.S y 1^43, como 
relativo al régimen (te un aprovechamiento 
común: 

2.° Que si Suarez y Fernandez creen 
que es de impugnar este acuerdo en el 
cencépto de que contraria el régimen pre
existente en el aprovechamiento, o de que 
impide pastos, veredas ú otras servidum
bres públicas que deban existir, ó de que 
Se opone al fallo judicial d ido en el pleito 
seguido sobre el convenio con García Sali
nas, han podido recurrir á la Administra
ción en la linea gubernativa, y en su caso 
en la contenciosa; pero de modo alguno es 
de a imitir en recurso anle la jurisdicción 
ordinaria, tratándose de actos ejecutorios 
de la Autoridad municipal, único custodio 
legítimo en juicio y fuera de él de los inte
reses del común; y no teniendo que alegar 
ios espresado9 sugetos ningún derechp ni 
titula de propiedad particular sobre el ter
reno en cuestión, porque carecen de conce
sión de la Autoridad gubernativa, única 
que en determinados casos los otorga, s e 
gún la Real orden en último lugar raoncio-
uada de 30 de junio del corriente arto; 

Conformándome c u lo consultado por 
el Consejo de Estado en plemo, 

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Administración. 

Dado en Palacio á 5 1 de : o c t n l i r - (le 
1H62.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Josó 
de Posada Herrera . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

KK \ L ' S DECRETOS. 

Vista la espnsicion preseutada por el 
Consejo de Administración de la Comp i -
üía del ferro-canil de Montblanch á Reus 
solicitando: primero, que se apruebe la 
trasfereucia hecha á la misma por la So
ciedad geperal de Crédito en.EspaOa de la 
iioea j e Iteus á Tarragona: segundo, que 
se la otorgue la concesión deüníliv.. leí 
camino de hierro de Lérida á Montblanch; 
y tercero, que se le autorice para ampliar 
su capital y reformar los estatutos por 
que ha de regirse en lo sucesivo: 

Vistas las actas de jas juntas generales 
rje accionistas celebradas por la espresada 
Compañía del ferro-carril de Monlblanch 
á R-us, autorizan ¡o n su Consejo de Ad
ministración para solicitar y obtener tas 
espresadas concesiones: , 

Vista la Real ór.jen de 10 del mes pró
ximo pasado aprobando la Irasferencta de 
la concesión del ferro-carril de R e í s á 

http://Juez.de
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Tarragona, hecha por la Sociedad general 
de Crédito en España en favor de la de qne 
se trata: 

Visla la de 30 del cjyjdo mes, por laj^ Visto la de 50 del e j i do mes, por l a J 
míe seíá^rueban los esprntos de d i c h w 
Compañía según se hallan consignados en 1 
la escritura otorgada en 20 d e f mismo: 

Vista la Real orden de esla fecha otor
gando á la Sociedad de que se trata la con
cesión definitiva del ferro-carril de Lérida 
a Montblanch: 

Considerando que en la instrucción de 
este espediente se han cumplido las pres
cripciones legales. 

Oido el Consejo ue Estado en pleno, y 
de acuerdo con el de Ministros, 

Vengo en autorizar á la Sociedad men
cionada para aumentar su capital social 

' hasta h cantidad de 95 millones- dereales; 
y para que tome en lo sucesivo la deno
minación de Compañía de los íerro-carri-» 
les de Lérida á Reus y Tarragona. 

Dado en Palacio á 12 de noviembre 
de 1862.—-Está rubricado de la Real ñ u 
ño.—Kl Ministro de Fomento, Antonio 
Aguilar y Correa. 

Vista la es'posicion que por e¡ conducto 
correspondiente presentó ia Junta admi
nistrativa de la Compañía del Ciña! de Ur-
gel en solicitud de que sé aprobaran los 
nuevos estatuto-* y reglamento por que ha 
de regirse en lo sucesivo: 

Vista la ley de 9 de julio del corriente 
ano, por la cual se dispone que el Estado 
auxilie á la empresa de que se trata con 
una suma do 20 millones ue reales, y se la 
facul.ii para emitir una suma igual en obli
gaciones ademas délos 52 millones á <jue 
está autorizada por la legislación vigente: 

Visla la Real orden de 50 del mes pró
ximo [asado, por la ijut' *e aprueban los 
estatutos de dicha Coinpaflia según se ha
llan consignados en la escritura de 10 de 
agosto último y en 1. adicional de t \ del 
mes anteriormente «spresado: 

Considerando que en la instrucción de 
este espediente se han cumplido las pres
cripciones legales; 

De conformidad con el Consejo de Es
tado y de acuerdo con el de Ministros, 

Vengo en autorizar ¿ la Compaflia de 
que se trata para que en lo sucesivo se rija 
por los mencionados estatutos en ta forma 
en que se hallan consignados en las escri
turas de 16 de agosto y 14 de octubre 
últimos. 

Dado en Palacio á 1 2 de noviembre 
de 1 8 I ; 2 . — E s t á rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Fomento, Antonio 
Aguilar y Correa. 

CO.NSEJÜ DE ESTADO. 

R Í A L E S decretos*. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía españo
la Reina de las Españas. Al Gobernador y 
Consejo provincial de Huesca y á cuales
quiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar 
lo siguiente: 

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación en 
tre parles, de la uoa el Ayuntamiento da 
Cuarte, en la provincia de Huesca, repre
sentado por mi Fiscal, apelante; y de la 
otra don Pedro Luna, vecino de dicho pue
blo , apelado, en rebeldía sobre revocación 
del auto definitivo proveído por el Conse
jo provincial de dicha capital en 8 de ju
nio del ano último, en que desestimó el 
recurso de rescisión interpues o por el 
Ayuntamiento citado contra la sentencia 
dictada en su rebeldía por dicho Consejo en 
13 de enero de 18 0, en peíto promovido 
por el citado Luna, sobreaprovechamieolo 
de afcuas: 

Visto: 
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta: 
Que habiendo acordado el Av.* 

miento dé Cuarte en 50 de setiembre de 
1858 que Pedro Luna dejase'de disfrutar 
una tanda dé aguas de la balsa y fuente 
llamada de los Santos, puesto que había 
cesado en el cargó de herrador y herrero 
de dicho pueblo, por cuya consideración 
Te habia sido cedida aquella, reclamó el 
interesado contra dicho aqnerdo en la vía 
gubernativa y después de oido el Consejo 
provincial, de conformidad con s u d i c w K 
meo, recayó providencia del Gobernador 
en f6 de mayo del aflo siguiente, poroto 
que se desestimó la reclamación de Pedro 
Luna, y confirmó el citado acuerdo: 

Que en sn consecuencia se presentó 
por el interesado dem manda contenciosa 
ante el Consejo provincial de Huesca, el 
14 de junio siguiente con la petension da 
que se revocasen el acuerdo municipal y 
decreto gubernativo mencionados y se le 
declarase con derecho á disfrutar las e s -
presadas aguas; y habiéndose pasado la 
demanda por el Consejo al Gobernador de 
la provincia para los efectos del art. 27 
del reglamento de 1.° de octubre de 1845, 
fué contestada por el Promotor fiscal de 
Hacienda pública én nombre del Ayunta
miento con la petición de que se desesti
mase: 

Que concedidos traslados, para los es 
critos de réplica y contraréplica, se pre
sentó el demandante reproduciendo su 
pretensión y én tal esta lo manifestó el 
Promotor fiscal q u e , ! siendo defensor de 
los intereses especiales de la Hacienda, se 
creia sin personalidad para defender al 
Ayuntamiento y eslimada por el Consejo 
esta manifestación en auto de 2o de octu
bre del referido ano, pasó nuevamente la 
demanda al Gobernador, por cuya Auto
ridad se puso en conocimiento del Consejo 
en' 14 de noviembre siguiente que habia 
autorizado al Ayuntamiento de Cuarto pa
ra que sostuvieran sus derechos en la con
tienda suscitada y nombrara desde luego 
su defensor: 

Que no habiendo comparecido esta 
parle le acusó la rebeldía el demandante 
en 2 de enero dé 1860 y el Consejo la 
tuvo por acusada por auto de 4 y dictó 
sentencia ed rebeldía del Ayuntamiento en 
15 del mismo mes: 

Que enterado el Ayuntamiento del es 
presado fallo por su inserción en el IMe-
íin Oficial de la provincia, se acudió al 
Consejo en 19 por parte del Alcalde de 
Cuarte, interponiendo recurso de rescisión 
contra la referida sentencia, el cual le fué 
admitido por auto de 17 de febrero si
guiente, por eslar pesentado en tiempo, 
señalándose el ptazo de cuatro dias para 
que alegara lo conveniente: 

Que en su virtud espuso en su escrito 
el espresado Alcalde que no habia' sido 
emplazado para contestar á la demanda, 
y pidió que se admitiese el récuVs >, repo
niendo los autos al estado de emplaza
miento; p e o dados nuevos traslados, reci
bido el pleito a prueba y evacuadas las 
que las partes pidieron sobre el fondo (íé 
la cuestión, se dieu» nueva s ntencia en 5 
de mayo de 1860, por la cual se declaró 
que nó habia lugar á la rescisión preten
dida contra la pronunciada eu rebudia y 
que se considerase esta subsistente en to
das sus partes; y habiéndose Interpuesto 
en 8 del mismo mes por parte del Alcalde 
de Cuarte los recursos de apelación y nu
lidad contra el mencionado fallo, le fueron 
admitidos por auto del 12: 

Que remitidos los autos en su conse1-
cuencia al Consejo de Estado, se mejora
ron ante el mismo por mi fiscal ambos 
recursos con la pretensión de que se decla
rase nulo lodo lo actuado en el inferior ó se 
revocara la sentencia apelada; y seguida la 
segunda instada en rebeldia del apelado, 
recayó resolución final p r mi Real decre
to de 24 de marzo del aflo último, de con
formidad con lo consultado por el Consejo 
de Estado, por la que tuve á bien décla-

rar nulo todo lo actuado en este pleito con 
posterioridad á la diligencia de presenta-

IMUlel recurso y mandar que volviesen 
J | a t o s aüjpnsejo provincial parA que, 
repoiiien.mtos al estado que ternaria! dic
tar elantcvdé 17 de febrero de 1*60, pro
cediese a lo que con arreglo á derecho 
correspondiera i 

Visto el aut i que c o n s i e n t e á la re
mesa de antecendentes y certificación de mi 
espresado Real decreto dido su ejecución 
y cumplimiento el referido Consejo pro-
vincíttl eu 22 de mayo del mismo aflo. por 

S é r q u e , reponiendo el proceso al eslado 
que se le prevenía, mandó comunicar con 

I emplazamiento en forma al mencionado 
\ Pedro Luna el recurso de rescisión inter

puesto por parte uel Alcalde de t í ia r le : 
1 V i s ta la couleslaciou de Pedro Luna, 

oponiéndose a que se admitiera dicho re 
curso: 

Visto el auto definitivo que sin mas 
tramites proveyó el referí 'o Consejo pro
vincial en 8 de junio siguiente, acordando 
que se guardase en todas sus partes la 
sentencia dada en rebeldía del Ayunta
miento de Cuarte en 15 de enero de 1860 
y que no habia lugar á la rescisión de la 
misma, condenando á la parte del cita lo 
Alcalde en las costas ocasionadas desde ta 
de.voluci m d̂ - los autos por íá superio
ridad: 

Visto el escrito del Alcalde de Cu irte, 
por él que se interpusieron en 14 del pro
pio mes los recursos de apelación y nuli
dad contra el fallo anterior y el auto de 

¡ 15, p»r el que le fué admitido el de ape
l a c i ó n : 

Visto el que presentó mi Fiscal ante 
el Consejo de Balado en 9 de julio siguien
te mejorando la apelación interpuesta y 
pretendiendo que se revoque el definitivo 
apelado y decla'e haber lugar al recurso 
introducido por parte del Ayuntamiento de 
Cuarle en demanda de rescisión de la es» 
presada sentencia de 13 de enero de 1860: 

Visto el de acusación de rebeldía á la 
parle apelada en 15 de setiembre del mis
mo aflo por no haber comparecido y el 
auto de la Sección de lo Contencioso de 
la propia fecha habiéndola por acusada: 

Considerando que los Ayunlamien* 
los están facultados por la ley para deli
berar acerca de entablar ó sostener pleitos 
en nombré del común; y que para el acer
tado ejercicio de esta facultad, es indis
pensable que lengan entero conocimiento 
de las demandas que contra ellos se dl-
rijen: 

Considerando que pueden carecer de 
ese conocimienlo, ó hacerse ilusorio el uso 
de aquella (acuitad, cuando no se les co
munica la demanda con los fundamentos en 
que se apoye por medio de la cédula de 
emplazamiento que dispone el art . 2b del 
regla úeiilo de ios Consejos provinciales: 

Considerando que si este requisito pu
do entenderse dispensado por el contesto 
del a r t . 27 de dicho reglamento con la re
misión de las demandas á los Gobernado
res, pues eslos estaban facultados para 
contestarlas á nombre de todas las corpo
raciones administrativas, fué necesario 
desde qué purla Real orden de 24de setiem
bre de 1853 se dispuso que los Ayunta
mientos nombrasen sus defensores para 
los pleitos que contra ellos se entablasen, 
después de debidamente autorizados para 
litigar: 

Considerando en consecuencia, que 
luego que el Gobernador participó al Con
sejo que habia autorizado al Ayuntamien
to de Cuarte para la continuación de este 
pleito, debió dirigírsele la cédula de em
plazamiento en la forma que dispone el 
ai l iado 28 del reglamento citado y que 
por falta de este requisito adoleció el pro
cedimiento del vicio de nulidad y no pudo 
producir efecto la sentencia que en el r e 
cayó: 1 

Conformándome con lo consultado por la 
Sala de !o Contencioso leí Consejo de Es
tado en sesión á que asistieron don Domin
go Ruiz de la Vega, Presidente; don Joa-
quiu José Casaus, don Manuel QueSada, 

doa krancísco TameT 
...... o . I - M I , aon AhTo-

nio Escudero, el Marqués de Gerona, don 
Modesto Lafuenle, don Eugenio Moreno 
López y 4on José del V;''jfljpfii|rrjdu t 

Veng<f9n rescindir A p e q t & a ' d e l 
Consejo previ 
dar que, reponiéndose 1 <s cosas al es! 
de contentación á 11 demanda, empece 
para ello debidamente al Ayuntamiento 
de Cuarle. ^ L d B * N ^ - j f l P S L 

Dado en ['/.lacio á l<> l> ju'.iO'Qe 1852. 
—Está rubricado de la Real mano E| 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O'Donnell.» 

Publicado».—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó qu* m leng» como re» 
solución final en la infancia .y autos á que 
se refiere, que se una á los mismos; se 
notifique en forma á las parles, y se in
serte en la Haccla, de que certifico. 

Madrid 6 de setiembre do 1862.— 
n --o» •.b*npjiW Juan Sunyé. 

Dofla Isabel II, por la gracia de Dios 
v la Constitución de la Monarquía españo
la Reina de las Espadas. Al Gobernador 
y Consejo provincial de Alicante, y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar 
lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de Es* 
lado pende en grado fie apelación entre 
parles, de la una mi Fiscal, representando 
á la Administración, apelante; y do la otra 
don Cayetano Quintana, vecino de Alcoy, 
apelado, en rebeldía, sobre revocación de 
la sentencia del Consejo provincial de Ali
cante, por la cual fuóabsuelto el Quintana 
de la multa impuesta en concepto de de
fraudador al subsidio industrial. 

Vislo: 
Visto el espediente gubernativo, del 

cual resulta: 
Que noticiosa la Administración prin

cipal de Hacienda pública de la provincia 
de Alicante de que varios industriales <|e 
la ciudad de Alcov estaban sin inscribirse 
en la malricula del subsidio, y defraudan
do por lanío los intereses del 'Tesoro, co
misionó en 6 de junio de 18 >7 a un Inves
tigador para que instruyese el oportuno 
espediente: 

Que verificado así por el Investigador 
comisionado, que lo fué D. Joaquín Mau
ricio, de las diligencias practicadas re
sultó: 

Que realmente se hallaban en aquel 
caso algunos individuos, siendo unode ellos 
don Cayeno Quintana: 

Que este descubrimiento fué debido á 
la declaración prestada por el denun
ciador don Rafael Gtsbert. quien llamado 
ante el Alcalde de Vlcoy manifestó en 8 de 
dicha mes de junio: 

Que con respecto á la matrícula del 
alio de su declaración, nada podia mani
festar; pero locan le á la de 1856, debía 
decir que, sin estar comprendidos en esla 
matrícula, vendieron maderas í). Anto
nio Carbonell, D. José Marlorell y otros 
cuyos nombres uo recordaba, pero que 
debían constar en un espediente que se 
formó en ía Administración de Hacienda 
pública d 3 la provincia en virtud de una 
instancia de denuncia que presentó el de
clarante: 

Que ignoraba que losin Justriales ¿quie
nes se habia referido láubieseo contribuido 
con alguna cantidad al pago del subsidio, 
pero que tenía noticia que á Luis Paya y 
a otros tres se les exigieron ciertas canti
dades que no podía acotar en aquel acto 
por un delegado del recaudador general 
de contribuciones: 

Que examiuailes los individuos citados 
por Gisberl en sm declaración, Paya decla
ró, sobre ÍO que le era personal, en los 
términos que estimó convenientes, y a la 
pregunta de *» sabia que en 1856 y 5< 



hubiere tratado algún otro en dicha in-t 

W t t f e Cnv#aW Quintana en el afeó'tfé 

O^Mriepi^ad.ó'*c!'ocpnlinno don C a 
yetano Quintana al tenor de la cita átlte-
TÍO»', después de neiíar que hubiese Cora-

• prado yvfnüido madera e n l 8 5 6 , respdh-
-rdió ' á i a pregunta r l é ' l A ^ t f ^ S ^ h a t ^ a 

ejercido dicha industria:1 w ModB eb o] 
Qoe en comisión había vendido una 

insignificante poTctontie tablones proceden
tes del reino: 

Qoe i -ésta! ¿eetaraefoflv ¿sf como la: 
. ante' iorés;i fueron! p re ladas también- ante 
- e l ^ f e s a a j o Ajeare , , ¡bajo ^ a m e n j o ^ y 
armada por los interesados: 

Que con este fundamento, y ¿propues
ta de la A d n i j n ^ f ó ^ r ^ ^ ^ c i p a l de Ha-, 
cienda pública de la'provincia, el Goberna
dor ilc la misma, en 22 de julio siguiente, 
considerando á Quintana como traíante en 
maderas, le:impuso la mulla del duplo do 
la cuot;i, ó sean 18(>S r s ; , wíniuio|de la! 
cantidad que se podía imrwner.coR (aVeglo 
al art . 45 de) Real decreto de 20 ,de octu
bre de 1852: 

Que esta providencia fué notificada a l 
interesado en 8. de agosto, exigiéndose ¡en 
su virtud por la citada Administración 
1256 rs. oO cents, por la cuota do con
tribución industrial) coa mas, la multa do 
los 1868 por la defraudación: 

,1^1/Vista la demanda propuesta por D. Ca
yetano Quintana ante el Consejo provin
cial de Alicante, previo el afianzamiento 
correspondiente por la responsabilidad de, 
la multa, solicitándose roncase el decce-
¿o üel Gobernador, relevándole.de la cuota 
y multas impaeslas: 

Vista la contestación del Promotor Fis
cal de Hagienda pública i pidiendo la coa-

i Urinación del decreto del Gobernador de 
22 de julio df 1857: 

Vistos los escritos de réplica y, duplica; 
el primero ¿te Aos cuales fué presentado 
por el Procurador D. Ramón Lobés, á 
nombre del.interesado,, y en los que.' cada 
una de ¡as partesrepiodujo sus respectivas 
pretensiones: 

Vista la prueba practicada por l a s a r t e 
, demandante: 

Visto &\ auto del Consejo provincial 
de 16 de enero de 1861, por el que se 
mandó, para mejor proveer, que D. Caye
tano Quintana reconociese, bajo juramento, 
Ja firma, puesta al pie de su declara
ción, obrante eo el espediente gubernati
vo; y vistas igualmente las diligencias 
practicadas ante el Juez do primera ins
tancia de Alcoy, á quien se cometió su 
cumplimiento, de las que aparece que sin 
Citación . del Promotor Fiscal reconoció1 

Quintana por suya y de su puno y letra 
la firma y rúbrica puesta al pié de la cita
da, declaración, añadiendo al proplotiem-
po que al espresar en ella que había ven
dido en comisión, fué sin duda por equi
vocación involuntaria, ó no se significó es
ta espresion con toda ta claridad que de 
bía, puesto que dicha venta la hizo como 
amigo óe D. José Maurkio, vecino de Ali
cante, quien bajo este concepto le hizo 
la remesa de dicho artículo, sin pedírsele 
por el declarante ni cobrar este por tal 
concepto premio ni cantidad alguna: 

Vista la sentencia dictada por el Con
sejo provincial en 1 0 de mayo, revocando 
el decreto apelado, relevando en su con
secuencia á D. Cayetano Quintana del pa 
go de la multa y cuota de contribución de 
subsidioquese le impaso, bajo el concepto 
de tratante en maderas, condenando á la 
Administración á la devolución de las 
cantidades que por este concepto hubiere 
cobrado, y mandado cancelar ta fianza que 
a las resultas oe aquella apelación prestó 
don José Mauricio: 

Visto el recurso de apelación 1 mier-
puestu por el l'iumoiui- IM.MMI de I l a c i ó n -
do en 17 de mayo, y mejorado..por mi 
fiscal en el Consejo da Estado en 9 de ju-
Üt\ con la pretensión de que se revoque e l , 
folloapeíado, y se declare válida y firme | 

la providencia gubernativa que por él se 
dejf>sin efecto: » | c j . . . . ^ f o a á l 

fistos el escalfo dé-mi Fiscal de 
agosto, acusando la rebeldía el a p e l a d Son 
Cayetano Quintana pdr haber tra^énrrtdi 
con esceso ¡el término lfcgal sin presentaré? 
á hacer uso de sü/dqreoho, y el auto de 
la Seccionjde 4o Sentencioso de-54 djl 
mismo más eriiqbe la lhubo por acusnt a 
oara los efectos del'Reglamento: 

Visto al Real-decreto de 20 de octubre 
de * 8 5 2 : b i ( t . i r . 

Considerando que don-Cayetano Qufri-
tana«no bal negaáTPHi aun con i ra^e jw 1 $ 
he<ih¿ {afirolado por Luis Pay^ ;'nVha1)é ,tfe 
aquel vendido algunos tablones; y por 
tanto le ha reconocido ¡mplicUarrléWe>,tt£ 
mo verdadero: -ifiq j . • • • .*»*• 

Considerando que,, no habiendo acre
ditado Quintana que hubiese-vendido di -
cüos'tablories á l4ya |>orórdetí; ; : encargo 
ó comisión de D. José Mauricio, debe 
creerse que los enajenó por cuenta propia, 
puesto que no ha-"probado ni intentado 
probar que la venta so hiciese por cuenta 
de otra personal nli^u&tuviera mas comi
sión que laíde Mauricio: inoras* 

Considerando-que por-lo espuesto y 
por su propia confesión aparece que ha 
ejercido la industria de tratante en made-
ras sin haber obtenido el certificado de 
matricula, pdr este concepto; 

Conformándome con lo consultado por la 
Sala de lo Contencioso del Consejo de Esta
do en sesión a que asistieron don Domingo 
Ruiz de la Yega, Presidente; don Facundo 
Infanle r don -Francisco Tames Hévia, don 
Manuel deSierray Moya, don Antonio Es
cudero, el Marqués de Gerona, don Modes
to L&fuérite, don Franoisco González del 
Corral, y don José del Villary Salcedo, 

Vengo en revecar la sentencia apelada 
y en declarar firme la.providencia admi
nistrativa del Gobernador de la proviucia 
de A ficante. 

Dado en Palacio á diez y nueve de?ju
lio de mil ochocientos sesenta y dos .—Es
tá rubricado-de la-Real ^nano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

Publicación.—Lerdo y publicado el an
terior Real decreto normi el Secretario ge
neral del Consejo de astado, hallándose ce
lebrando audiencia pública la Sala de lo 
contencioso, acordó que se tenga como re • 
solución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se no
tifique en forma á las partes, y se inserte 
en la Gaceta, de que certifico. 

Madrid 6 de setiembre de 1862.—Juan 
sunye. 

——-*1—T" !" 

ARTILLERÍA. 

F Á B R I C A D E P Ó L V O R A D K R 0 1 B B R A . 

Pliego de condiciones bajo las cuate* la Fábrica 
de pólvora de Ruidera, saca á pública subasta 
la adquisición del orí» >n de agramiza que la 
misma necesite por término de tr¿s años. 

1 S e contrata el suministro de car
b ó n de agramiza necesario para la elabo
ración de pólvora de dicha Fábrica, por 
^1 término de tres anos, i contar desde el 
dia que se comunique al rematante la 
aprobación de í i subasta por la supe.riori> 
dad. Este MI ministro se fija en 9uQ0 a r 
robas cada ano, y para facilitar la concur
rencia de lidiadores, se subdivideen cuatro 
lotes de 2400 arr tbas cada uno. 

2 . a Será de .cuenta; del contratista en
tregar el carbón á que se haya obligado 
al pie de los almacenes do la Fábrica en 
un estado de completa sequedad y limpie
za, sin tierra, piedras, ni otra alguna ma
teria eslrana, en la inteligencia de que al 
hacer las entregas será reconocido escru
pulosamente y desechado el que oó'raere 
admisible por su calidad. Sera también de 
su cuenta el envase en que lo conduzca. 

3.* La proporción, en quei deberá en
tregarse aPVftftJbM eiOla^TaBnca, será: 
800 arrobas el dte-4*2- de cada mes, ó lo 
que es lo mismo, 200 arrobas por cada 
W8tdi\2400utai jc« ú. ¿1 b \ M W ^ : > 5 Í ^ 

4 * Si,da%,necesidades del.establecí", 
miento exigiesen mayor consumo de carbón 
que el indicado,en la.condición anterior, 
estará también obligado el contralista á 

con la anticipación $ gujacf^ias , sifim-
?ffitr]P e pBftálr1fi B ^ ¥$thÚMPto\$fW*(™ 
mes rJe'la cuarta parte de. la qon¿isnacipfl 
nHSVkmhg ob sldfisjjiuma sboeíL 

p. EJ precio .máximo que se fija a 
cadai an-oludc carbón puesto en U Fábr i 
ca, najo las con liciones ^ p r e s i d a s ante
riormente, es el $ 10 rs. vn. 

o. La subasta se hará á la bijn de 
dicho Urjo, y se admitirán proposición >s á 
8 8 8 . B r a J r W ^eft08,tcecradosi y , r*r 
uncáaos' sus sobres por lo»,' proponeoles', 
desde las once y media hasta las doce en 
punto del dia 20 del mes de diciembre 

Eiróximo, en el despacho del Director de 
a P^bricj , hora en que serán abiertos por 

el orden con que hubiesen sido, presenta
dos, pára lo cual se .irán numerando á su 
rec.ilio por dicho Director que presidirá la 
subasta, á la que asistirá la Junta econó 
mica ilel.eslablecimiento. A este acto p re - | 
ceuerá cou la anticipación por lo menos de 1 

treinta di^s, Jla publicación de este pliego 
en la Gacela y Bo/eítn oficial de Madrid, 
Bo(<f/in p.fieial de las provincias de CiuJad-
Ueal, Toledo, Alicante y Murcia, eu edic
tos y pnr carteles que se jijarán en los s i 
tios de costumbre. 

7." En el mes de junio de aula uno de 
los tres ánós', se admitirá en la Fábrica, 
ademas de ta consignación ordinaria que 
debe entregar el contratista raensuatmeute, 
el carbón que le resulte sobrante del arto an
terior, siempre que no esceda de la cuarta 
parlé á que está obligado á presentar por 
pedido estraordinario, según la condición 
o . ' Si el Director de la Fábrica, de acuer
do con la Junta económica, considerase 
suficiente esta entrega de carbón para 
atender á las elaboraciones imprevistas del 
ano siguiente, lo comunicará asi al con
tralista para que se abstenga de hacer los 
acopios consiguientes, en la inteligencia de 
que por este concepto no le será admitida 
parte alguna. Del mismo modo le ssrá 
manifestado al contratista en igual época, 
si podrá hacer el acopio para el repuesto 
por c^usiderarse necesario. En ambos ca
sos, los avisos serán do oficio, exigiendo el 
acuse de su recibo también por escrito. 

8.* Para presentarse como lidiador á 
est3 subasta, será circunstancia indispen
sable haber hecho un depósito de 500 rea
les por cada lote á que haga proposición, 
en la caja de la Fábrica, en la general de 
Depósitos, ó en las tesorerías de Ciudad-
Real, Alica'te ó Murcia, cuya carta de 
pago unirá el licitador al pliego que pre
sente en la subasta. Estas cartas de pago 
serán devueltas terminado el acto, y cono
cido el mejor postor ó postores, escepto 
las que pertenezcan á estos, que se de 
volverán cuando aprobado el remate á su 
favor justifiquen haber puesto en fianza en 
cualquiera de las tesorerías mencionadas, 
escepto la de la Fábrica, 2000 reales por 
cada Jote, de los que se adjudicasen en su 
favor para responder á lo estipulado, hasta 
que terminada la contrata se declaren los 
interesados libres de responsabilidad. 

9.* Para la -adjudicación provisional 
del servicio, se dará preferencia en primer 
lugar, á las proposiciones cuyo precio sea 
el mas beneficioso para la Hacienda, y en 
seguida á la que en igualdad de precio, so 
refiera á mayor número de lotes. Si ocur
riese el caio de que dos.ó mas proposicio
nes sean iguales en precio y lotes, se 
abrirá en el acto nueva licitación por e s 
p a c i ó l e media hora, en la cual soto l o 
marán parte los autores de aquellas, por 
medio también de pliegos cerrados. Si eb 
estas .segundas resollase empate, se dará 
preferencia ¡al quo« primero .hubiese p r e -

Q sentado su fjrimera proposición.. .608dufl 

1Q. El abono deUmporte de - la ien-
f A P s m a r ^ b w n f f l » finWcada 
mes poWS WfJtféWáríSTfel^Stableci miento t 

previa la oportuna consignación de fondos, 
precediendo;la•oorrespon limite liquidación 
en vista de los resguardes interinos que 
dé la Fábrica al hacerse cargo del carbón. 

11 . C u a n f l r i ^ nontralíula dejase de 
nacer las em^aAK[¿:car .boa en tiempo 
oportuno, se lo \nn\u imponer,por, la F á 
brica una mulla de 2 u r s . por cadgijdia 

los pasar de aumce^ei.CHiyP &i«»9P9lie^ia-
i&$feljgfl$o¿a A r }¡$rW eapU> 
cacTones oportunas en justificación",fie; su 
dempra .^erg s l | g j j a ^ ^ q B s e o suficientes 
ai 'justificarla, a juic |^.de la Dirección de 
Estancadas, le será señalado; i m p l u z ^ i . 
p r o r o ^ l A (Je, ̂ Ijpse'iasj j ^ / h a c e r . 1 la? 
entregas'dércarbo.a.qa^iS^jopuleb^T)^ la 
Fábrica; l ra^ tyr r j^ ¡ r f t le |d '¿° s m verifií-
car las , quedara ns/iüdido el contrato, 
incurriendo el contratista e,n las responsa
bilidades de que habla el articulo o.° del 
Real decreto de 27 de., febrero.de- 1852 y 
19. «Jeja ^ns^ucemn^e, J 3 ¿ u $ o s$UemJli¡B 
del mismo ano. En las mismas responsa
bilidades incurrirá ei contratista, si faltase 
á cualquiera de las demás condiciones del 
contrato, t ¿ 1 J 0 ^\ ¿ Q J 

12. Los gastos que se originen para 
el otorgamiento de la esorjtura que»ha de 
efectuar el rematante, serán de su cuenta, 
como asimismo las copias ó testimonios que 
se necesiten. Si e^cQntratista no cumplie-
se con las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
de ocho días contados desde que le sea no 
tificada por el Gefo de la Fábrica la apro
bación de la Superioridad, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del r e 
matante. . . v \ 

[ól El contratista quedará obligado á 
lo estipula lo en este contrato por la via de 
apremio y procedimientos'de que habla la 
ley de contabilidad e n s a a r t i cu lo11 , con 
renuncia absoluta durante} el tiempo de 
aquel, do todos jos fueros y privilegios de 
que esté en posesión. 

14. Aunque fuese la mas ventajosa en 
cantidad, no se admitirá proposición algu
na que no esprese estar conforme con to
das las condiciones que anteceden, y no 
se halle redactada con arreglo al modelo 
que a continuación so inserta. 

Uuidera 10 de noviembre de 1862 .— 
El Coronel Director, Juan S. de Tejada. 

Modelo de proposición. 

Don N. N. , vecino d e . . . . enterado del 
pliego de condiciones publica.lo y confor
me con todas ellas, me obligo á entregar 
en la Fábrica de pólvora de Unidora la 
cantidad d e . . . arrobas de carbón de agra
miza en cada ano, que forman (un lote ó 
tantos lotes) así como el suministro es
traordinario de la cuarta parte, si fuese 
necesario, por el precio d e . . . . . r s . vellón 
cada arroba y con sujeción á dichas con
diciones. Y para acreditarlo presenta el 
documento que justifica haber hecho el 
depósito que previene la condición 8 . a 

(Fecha y firma del interesado.) 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2750 fanegas de trigo. 
3013 arrobas de harina de Id. 

13.217 arrobas de carbón. 
123 vacas que componen 49 .112 

libras de peso. 
588 carneros qua bafea 13.397 

libras de peso. 
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,oínoimfi 
cerdos degollados, q u e hacen 

02.567 libras da peso. 
B O L S A D E M A D R I D , 

Precios da artículos al por mayor y menor en el 
dude boy. 

.nodmi» fsb o^ iw íi«oo«d i ti ifthdtfl t i ab 
Carne de vaca, de 46 á 51 l j2 r s . arroba 

y de 18 á 2 0 cuartas libra, 
idem de carnero» de 18 á 20 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 re. arrob* 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo de 14 á 20 cuartos 

libra. 
Tecino anejo, de 88 á 92 ra. arroba, de 34 

á 36 cuartos libra. 
Jdem fresco de 30 á 32 cuartos libra, 
ídem en canal, de 72'á 75 r s . arroba y de 
' ' : $ 0 á 32 cu¿rto9 fibra. 
Lomo de 3 8 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 410 á 116 r s . a r r o b a , y de 

. 42 á 5 i cuartos l ibra. 
Aceite, de 70 á 74 reales arroba, v de 30 
\ \ 22 cuartos l ibra. 
Vino, <le 36 Á 46 r s . arroba, v de 12 Á 

14 cuartos Odartillo. 
Pan do dos libras, de 12 á 1-4 cuartos. 
Garbanzos de 34 it 44 r s . arroba, v d* 

10 a 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 r s . arroba, y de 8 ; I 
9» l i c u a r l o s libra. 
Arro i , de 50 á 36 r s . arroba, y de 10 Á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, v tk 8 

á 10 cuartos l ibra. 
tSátbon, de-7á 8 reales arroba. 
Jabona de 62 h 6 5 rs . arroba, y do 20 a 
- 0 Í 3 2 cuartos libra. 
Patatas , dé 4 1|2 & 5 i | 2 r s . arroba, v de 

2 á : 2 : 1)2 cuartos libra. 
- o í lab /Ibíupcq ¿ o íbi iaoo la QUiLnJoa 

Precios do granos en el mercado de hoy. 

ol) r>iv ñl inq f.j..i!/¡or» olí 4 ' u:\ 'xi ••h Q;LR.-i 
t i | ,Gebad&:nuava de 25 á 27 rs. í . 

algarroba á 40 r s . id. 
e b orfrtoo vendido. . . . 1074 fanegas, 
ob * «Quejan por verider. 661 id. 

Precio máximo . . . 53 
n 9 Y ídem mínimo. , . 46 
- J , 8 h Idemmedio . . . . 51,34 

,Lo,.quo so acuncia al publico .pato su 
inteligencia. 

Madrid 1 4 de • noviembre de 1862. — 
•El Alcalde-Corregidor, Duque de Seüfo. 
.cbfi[t»T sb .8 i i iul ,ioJo«niO 'unuioH \c\ 

Cotización del 14 Je noviembre de 1362 
ó ta> tres de la tarde. 

RO.NNOS P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado 51-55 y 50 c. 

Tftülos del 5 por 100 diferido, publí-
fead*45-55. 

Deuda amortizante de primera clase 
idí 5 6 - 2 5 ; no publicado, 3 6 - 7 5 . 

ídem de segunda clase, publicado, 17-
40; no publicado, 17-40. 

ídem del personal, no publicado, 20 -
9 5 d. 

Obligaciones municipales al portador 
d e a 100, 6 por 400 de interés anual, pu
blicado, 9 2 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión te 
1.* de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 pof lOOanual, id. 9 8 d . 
ioq ídem dea 2000 r s . , id. , 98-50 d. 

i ídem; de i.°de junio de 1 S 5 i , de á 
2000 rsi , id,, 97 ,50 

J a é n . . . . . . . . . 5 ,8 
León. . . . . . . . | 5 | 8 
Lérida. . . . . . . » 
Logroño ] » , , 
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.wí iq ob a n d i l 

2- 5 
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ra 

3 -
BIOE 
H f . 21 

Lugo. 
Málaga 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
üvieao. . . . 
Paleada. . . 
Pamplona . . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria. . . . . 
Tarragona. . 
Teruel I "(]» ti 

-» b 

• - O J 4 6 

2000 
fóém de 3 ! de fígdiib de 1852, de a 
O r s . , id., 96-25 d. 
ídem de l . ° d e julio de 1856, de á 

2000 rsi, idem, 9 7 . 
Weni de Obras publicas de l . 6 de julio 

dd I 8 8 8 . U V 9 7 . 
klern del canal de Isaliel l l ' " t ó " ! 

1<*0 r s . , 8 por i00 anual, publicadoftrjf. 
Obligaciones 'del'Bslado pura subven

ciones de ferro-carriles, publicado 96 . 
Idem del Banco ' 'de 'Estaba , ídem, 

2 1 9 d . l ,-' ' : 

Acciones de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 2440 . 

1 ¡em de la CompaOiade los ferro-car-
riies <ie Madrid á Zaragoza» v Alicante, 
id., 230O. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid a Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por*100; : rfeéinbolsáblés por sorteos1, 
i d e m , l 0 1 0 d . 
¡ ' Ídem hipotecarias del de Isabel H do 
Alar í'iel Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembólsales por sórteoj, á 
137 11V por 100, id . , 10.500 d. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p . 

Acciones del ferrocarril de Zaragoza 
á Pamplona, id., !625 d. 

Obligaciones de id. id. id. , 960. 
Idewzdel ferro-carril de Mórrbtlanct 

á heus, id., 950 . ' 
Acciones de la-compafiradél ferró-car

ril de Ciudad-Heal á Badajoz, id., 1845. 
Obligaciones de id., id., ¡d., 950 . 

. , .i » » 

. . . | 5,8 » 
par d. » 
5 ^ p . • i 

par. » 
par . » 
l | 4 d . »{ ai, 
i p . 

i par- • 
» iji.d. 

par . N » 

7j8 » 
par. » 
7 0 p » 
5|4 d. > » 
l j2 » 

,'»•• ü 
Toledo |. i\% | 
\alencia. . . . . par. » 
Valladolid lli » 
Vitoria 4(4 p . » 
Zamora I j4 . i » 
Zaragoza. . . 1(4 | » 
lid í>up tx^ifiíp» .mié. 1tt'.v» . M |oiq u? toq 

B O L S A DP. P A U I S . 

i i flo filio niralc obüJm. cibidud 
En la calle de Carretas, núm. 4, lu 

breria.de don León l'ablo VUlaveide, se 
vendo á U rs. cada ejemplar, el 3/flnnot 
instructivo de Contabilidad municipal 
escrito por don Alfonso López, Oticial del 
Gobierno de Guadalajara, y cuya adquisi
ción se halla recomendada á todos los 
Ayuntamientos del reino por Ueal orden 
de ¿4 de diciembre último, siendo »u cos
to de abono en loa gastos del municipio. 

B a l a Administración del DoUUn ti ¡i-
malf Corredera Baja do Sao Pablo, núroe. 
ro&9, tleóda de loza, se encuentran ta i 
siguieates 

' /i •! .tp.feiioJ N i Í . OHRR.'Jno»' •! bb w&c 
Noviembre 14 de d 8 6 a . , 

UJOI . H ool ¡ Ju •l.i?.itj?l ,i^nV .-.i ' i siuJl 
, Fondos .frinoeseii 

Loiiiolu/v noli .ir/ufó VfWítóab lounfiMí 
|X>r 100. . . 70-40 

M ! 2 p o r l 0 U . . . . 98 , «0 
)<rAtá n . ' - l i i ' b b eaol nob y ,'r.Tio») 

3 por 100 diferida. 
Araortizable.. . 

46 1|2 . 
22 3|4 

i ^ u n u s t m u a u u * . . . . 92 IjS'á \ri 
-eJI—~.aol» v KJiit&OB Boinaiooiiao lioi • i nfl 

I i I 

tía 

N I 
OBRAS DE VENTA. 

el n' CAMBlOSk £l 0 9 
-L/biijO ob ayiíni 1?'») ,goiir.óoí»tI 

Uindresa f 90 dias fecha, o0»20. \j 
P . I N S i S i l ias vLsta, ó-25 d. 

l* taz as del [{ano. 

Albacete 
Alicante.. . • • • 
Almeria 
Avila 
Badajoz • 
Barcelona 
Bilbao.. 
Burgos. . . . . 
Cácerer 
Cádiz 
Castellón. . . . . 
Ghidad-fieal.. . . 
Córdoba 
CORUÍRA. 

Cuenca* 
GeronaJ ••• \ . I 

t ntosíunlhon s rp g 
Benelicirif. 

Granada ofi^h ns 
Guadalajara. . . 
Huelva. . ur l . . 
Huesca. . jíoj . . 

I t2 d. 
1,8 
•TAR. 

M 
i) 

I » P-
i par 

7 i 3 p 
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i 
,r . i * d r.ib 

I 5 0 L 

l 
• 

í l * ' * J n i 

-na r*ob»:oildíHl*< < * h c K .:: .̂r»r,:iit*Ju*i 

A N U i ü Í G I O S . 
ol &b oH£ f»l tuildún ü b u u u u u onumdy 

PERLA Y T E M P E S T A D . 
oupcsojur , v LVMitteui el mlrnü nojautoi 

Sociedad especial minera. 
oli^ani oa V ,eata«f«iil7. r.nnoi n*> Mnpiiil 

En cumplimiento de l o que p rev ine 
'articulo 21 di la ley de sociedades mineros 
de 6 de julio de Í839 y el 9.° del re-
^la iUcUi 1 d r >JÍTA S,OCÍc(iud,-COU úbU íúúhd 

í ^ i a c e e l tercer requerimiento para que 
erectúe el pago de lo que adeuda en ca
sa del señor Tesorero de la sociedad don 
P a b l ó t e Orsarqu«viveplaznela del Ángel, 
número 48, cuarto bajo.,. 

Don José d é ' p f H l o s dividendos 
pasivos números U>2, loo. 454 y 153, fe
chas 4 / de junio, julio, agosto y setiembre 
de este aüoy cpfr^po.udiüjDteft'iáudiri media 
acción números 248, 3.° y 4.° cuartos, im 
parlantes 80 rs. 

• Y en cumplimiento de J lo que previene 
la ley y reglamento espresados imturíMÍ
mente, y haciéndose también á' domicilio 
ooii) e s t i Techa el t ercer requorinlidbto, 
J)^p acordado estas Juntas directiva y de in-
tervencion,-que s e publique en e|. liolttm 

I ,U¡\aa[ d e e s t a p r o v i n c i a para l o s jiuus C U -
r || x e s p ó n d i e n t o j i . ' . 

Madrid \'4 de bovíerntrede mÍ-%\ 
Presidente de la Junta directiva, Manuel de 
Roldan.—526. 

•1 Par P. 
iriq ífcüp )£| 
6 i q t i 
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O ü í t N T A S : 

:klo RVÜRI *<• £>U| roodifiD la lS&SlJ 
Comentarios a la ley vigente; por 

Meodivit, Vocal del Consejó provincial de 
-Madrid. 

Se vende eñ'lá librería de CuesU á 
20 r s .—o27 1 i } " o u u i ^ j e í í b v eluum&auluq 

sbiiüidmcJ h& Ubilso tu ' ioq ' ldiai inhs 
.coxuttuoo ol oup OH oasviia ly fl)usuo ue 

Nuevo v'completo manual para el uso 
del papel sellado! á 12 rs. 

Aranceles judiciales, a 4 rs. 
Lo mejor dí̂  lo mejor, á 7 rs. 
Prontuarios de quintas-, á 12 rs. 

•Lecciones en versi éé la Historia l«e 
EspaOa, á \% rs. 

Guia fácil V sencilla para la contribu-
cion de con^Uino?, ¿ 4 rs. 

ídem segura de ámillaramientos, i Í8 
reales. 

-ídem completa para repartos, á ¿ 0 
reales 

Ídem de quintas dedioadas a los ÍMcal-
|-des, A 12 rs. 

Elementos de la niñez, á I/» euaWos. 
Bds'esy reglils pata 1 hacer el reparto 

dé lá-contri burlón terriloria1), a 4 rs. 
El s ido XIXen el patíbulo, a \ rs. 
Discursos políticos y literarios'de don 

Emilio Ca telar, á 12 rs. 
I ídem en holandesa, á 10 rsl* 

Idem en rústica, en provincias, á 14 
reales. 

IdiMn en holandesa, en id., á 18 rs. 
La Hermana do la Caridad, en MadrW, 

á l 2 r s . >' 
ídem id. en provincias, á 14 rs. 

I La redención del Esclavo, en Madrid, 
á 40 rs. 
Jisqldefflí'ldj en p r o v i i i t o , <« •<» rs. 

La señorita de ArmestaJ, primero y 
segundo lomo, cada uuu k 4 rs. 

88 oLa Gola .lo Agua, á 4 rs. 
PoÉSÍaSijocoso'Salíricas por don Victo

riano Martínez Moller, h 1^ rs. 
La ilémocracía lal cual es, por -ion 

ÍOSé Mafta Ofotise, a 2 rs. 
feí Calen Jarlos dem«tórálicos, ¡i 8 rs . 

• ' Privilegios de ín Iu3lria v marca, ¿ 
rtJJfjUlOn 9> fléíllp R . fü1.»!/. Ob B I M Í I 
•>tip n o y i M ? S oup fu;.l T¡< toltiait9ilq<uu9 

DOCUMENTACIÓN l>Att.\ I.OS AYUNTA1-' 
Si y oniKJ Uñ MluBITWi)'' T . i ..(«idrtiity 

>:iio R,i sbéiú bi i . l a u i I . ) h d ú . v uífllÜ » 
l^elacipiies do línc^T ni&licas y urbanlw 

y ganadería,,á 3 cuartos. 
ídem de O a d a s cu r .MDA y adunes, Á 

o i d . 
Papel para el araillaramiento á ócnar-

Wenj.id. parajel reparto, a id. 
Ídem de li$ta cobraloria, «i id. 

.(Jlbramienlos cargaremes y cartas de 
l f i P » í * y f c íu-uto-' ¡n a J u M í b - j b Is noq 

blfitu id. id. d e p r e s t í á-id.,; y^aoo 
,; distados de nacidos, malrimanioí y de-

fuuci.iues, á id. 4 * 6 
; ; i l - ,La c^ieuu del A l c l d e , a id. 

Ide.in del |)eposd.u-io, á id. 
Meta de c^btrdmciones, a id. 
ídem vi.-: estado de id . , a id. 

BI Í . fe^á^Jw^rales du, uaüimientOJ, 
ijiplrimunios y defuncionefe^iid. 

P a p e l e ^ ^ yfiép$&\ ^ i ^ i ^ . ^ l ] ^ 
Q D P <wÁ^w4ftatóg*J<^ h 8 cuartos ctula 
O^felU U0ÍO&lí»U6 bliMJpb t!. 2RÍlU¿'31 Eül f 

^ Papel de repar t í s , c o r l a d * y ^ b e a a s 
- A ^ . W l p s . 

I» fv, < T HKL B ' -T ..L, ..i , | ¡ ¡; f 

1 J ^ i ^ J h ^ l ^ t e á e T U / f i i t r a r r f í , «tirrt. 1 
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